
Sesion 16.a estraordinaria en 18 de Noviembre de 1889 
P RE S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R R E Y E S 

Se lce i es ~.probada el acta lle la sesión anterior.-Cuen. 
ta,-A petici.Jn del señor Valdés Carrera (Ministro de 
Industria i Obras Públicas) se entra a considerar el pro
yecto de lei que concede un suplemento a la partida 27 
del presupuesto del Ministerio de Obras Ptíblicas desti
nado a caminos. - Puesto en discusión jenetal i particu
lar, es aprobado por unanimic1ad.--A iudicación del 
mismo señor Ministro, se acuerda comunicar este pro
yecto a la Cámara de Diputados sin aguardar la aproba
ción del acta de la presente sesión. - PaEando a la orden 
del .lÍa, continúa la discusión del proyecto de lei de elec
ciones i en el uso de la palabra el señor Irarrázaval.
::)e suspende la sesión. --A segunda hora, continúa el 
mismo debate i hacen uso de la pah,bra los señores Ira
rrltzav¡,l i Sánchcz l!'ontecilla (Ministro del Interior).
Se suscita un corto incidente a propósito dc la indica
ción del señor Irdrl'ázaval para que el proyecto de lei 
de elecciones vuelva a ulla comisión especial de Senado
res i Diputados.-Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Albunirano, Eulojic 
Amunátegui, Manuel 
Balmaceda, Vicente 
Besa, José 
Cuadra, Pedro Lucio 
Ouevas, Eduardo 
Oasanova, Rafael 
Edwards, Agustín 
Encina, José Manuel 
Gormaz .Eleodoro 
Hurtado, Rodolfo 
lrarrázaval, Manuel .J. 
Montt Albano, Rafael 
Pereira, Luis 

Se leyó i fué aprobada 
rior. 

Hodríguez ltozas, Joaquín 
Itodríguez Velasco, L. 
Saavedra, Cornelio 
Silva, Waldo 
Valdés, Carlos 
Valledor, Joaquín 
Valdés Munizaga, J. A. 
Zañartu, Aníbal 

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es
teriores i Culto, de Justicia 
e Instrucción Pública, de 
Hacienda i de IndURtria i 
Obras Públicas. 

el acta de la sesión an te-

Dióse cuenta de una solicitud de don Osear l\Iul1oz 
:Fuente-Alba, en la que espone que la Compal1ia de 
Arauco Limitada, que construye el ferrocarril de Con
cepción a los rios de CllL'anilahue, en conformidad a 
la lei de 23 de octubre de 1884, ha variado el traza
do de dicha línea en perjuicio del bien jeneral del 
pa{sj que hnce esta esposición para que se tenga pre
sente al discutirse la solicitud que tiene presentada 
dicha compañía, en la que pide una prórroga de tres 
meses para entregar al tráfico público el espresado fe
rrocarril de Concepción a los ríos de Cumnilahue. 

Se nwndu agregar n los antcceclcntc&. 

• 

1<-;1 señor J7 aldés (Jal'rerct (Ministro ue tnó 
dustria i Obras públicas).-Rogaría al Senado se sir
viera tornar en consideración el proyecto de lei que 
concede un suplemento a la partida 27 del presupues
to del Ministerio de mi cargo, destinado a repal'acio
nes i construcción de caminos, El proyecto es de 
urjente i fácil despacho. 

Rogaría al mismo tiempo al Senado que redujera. 
la suma que se fija en el proyecto, de 200,000 a 
25,000 pesos. 

El señor 1(,eyes (l'l'csiclclltC).-El Senado a oído 
la inclicación del señor Ministro. 

Si no se hacc observación, la consideraré como 
aceptaua. 

Aceptada. 
El señor Secretal'lo.-Dice el proyecto de leL 
«Articulo {¡nico.-Se concede un suplemento de 

200,000 pesos ($ 200,000) al ítem 1 de la partida 27 
del presupuesto del :l\Iinisterio de Industria i Obras 
Públicas». 

El 8e11or Reyes (Presidente).-Como el proyecto 
consta de un solo Ilrticulo, la discusión se hará en je
neral i particular a la vez, reduciendo de 200,000 a 
25,000 pesos la cantidad que se fija en el proyecto 
primitivo. 

Si no se hace observación, se procederá a votar el 
proyecto en la forma indicada por el señor Ministro. 

El sel10r Sec'retal'lo. -Diría así: 
«Articulo lÍnico.-Se concede un suplemento de 

veinticinco mil pesos ($ 2ií,000) al item 2 de la par
tida 27 del presnpuAsto del Ministerio de Industria i 
Obras Públicas». 

El señor Ileyes (Presidente).-En votación. 
Aprobado pOI' ztnanimidad. 
El señor Reyes (Presidente).-Contim\a la dis· 

cusión del proyecto de lei de elecciones. 
Puede seguir haciendo uso de la palabra el seríol' 

Senador de Talca. 
El sellOr I1'((/)·rá~(lil){tl. -Poco mas tenia que 

ai!Srcgar para concluir, señor Presidente, cuando se le
vantó la sesión en el momento en que de una manera 
bien elgmentaJ, tomando como modelo la comuna 
norte-americana en cuanto lo permite nuestro estado 
social, procuraba delinear la organización autónoma, 
que desde luogo, i aun antes de proceder a ninguna 
refOl'lll1\ con~titucional, deberialllo~ dar a llUe~tras sub· 
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delegaciones, a fin de que sirviesen de base funda- hubieran de ser nombradas subdelegados, gobernado
mental al sistema representativo adoptado por el artí- res e intendentes. 
culo 1.0 de la Constitución i al poder electoral, liln'e La lei prescribida que el nombramiento de suhele
e independiente de los demás poderes, como lo re- legado debería recaer en uno de los alcaldes de la 
quieren el mismo sistema de gobierno i la disposición subuelegaci'Jll; i el IlIL'JllUente propondría uel mismo 
terminante dd artículo 3.° de la Carta fundamental. modo al Presidente de la República, para Gobel'llador, 

Decía, señor Presidente, que según mi proyecto, en a m:o de los alcal(les, si la capital del departamento 
las ciudades cabeceras de departamento i en aquellas tuviese una sola subdelegación, o a uno de los subde
poblaciones que comprendiesen tres o mayor mlmero legados si tuviere dos o lilas subdelegaciones. 
de subdelegaciones, los al()aldes que hubiesen sido De la misma manern, el Presidente ue la República 
nombrados como subdelegados, se reunirían en con se- nombrada como Intendente de la provincia a uno de 
jo de subdelegados para tratar de todos aquellos asnn- los alcalues, o a uno de lo~ subdelegados de la capital 
tos de interés común i jeneral para todas las snbdele- de la provincia, en conformidad a lo dispuesto res· 
gaeiones de la ciudad. pecto del nombramiento del Gobernador. 

En cuanto a las rentas de las subdelegacioneB, a mi El inciso 6.° (le! artículo 73 de la Constitm:ión 
juicio, debían provenir de una contribución de capi facultfl al Presidente de la República para nombrar i 
tación le 2 a 5 pesos, que pagarían en Chile todos los remover a su volllntatl, entre otros funcionarios, a los 
varones de 21 años, como lo hacen en los Estados Intendentes ele la provincia. De esta atribución no 
Unidos (PolI Tax), cuyo producto servirla de ausilio se le podría privar sin reformar la Constitución; pero, 
a las escuelas primarias de la subdelegación. mientra31a reforll1¡\ no se realice, nada se opone a que 

La lei establecería además, en reemplazo de la COIl- la lei determine alguna ele las condiciones que debieran 
tribución agrícola, rural, urbana, mobiliaria i de pa- concurrir en los candidatos. 
tentes, una que afectaría todos los haberes o capitales Lo que digo de los intendentes puede aplicarse del 
(inciso 3, artículo 10 de la Constitución) úe los habi- mismo modo a los nombramientos de gobernadores i 
tantes de la subdelegación que poseyeren mas de un de subdelegados e inspectores. 
mil de pesos, sin que este gravamen puJiese exceder I~l Senado escnsal'á me haya detenido tanto para 
de cinco en mil, sobre el avalúo que harían i revisa- demostrar que el r~jill1en representativo exije, como 
rían anualmente los dos rejidores nombrados al efecto una base fundamental, el estahlecimiento de un mu
por el municipio o PQr los electores de la subdelega- nicipio autónomo, sin el cual no seria tampoco posible 
ción. afianzar el poder eleetoral, ni efectuar jamás una elee-

Como, hablando en jeneml, es de toda evidencia ción digna de este nombre. 
que en las poblaciones i en todo el territorio de la El artículo 3.°, de la Constitución dice: «que la so
República hai una necesidad urjentísima de grandes bemnía teside esencialmente en la napión, que delega 
i costosos trabajos para arreglar convenientemente, así su ejercicio en las autoridades que establece la Cons
üomo para conservar' las calles, caminos, puentes, al titución»; pero no se concibe CÓllJO ha podido jamás 
cantarillas; para prOVtler i dotar las escuelas primuri,\s, observarse en Chile esta disposición constit.uciOl1ul, 
la polida de seguridad i demás servicios indispensa- I desde que la nación, es decir, los üÍudadanos activos 
bIes de la administración local, parecería de l'igorosa con Jerocho de sllfrajio, dominados como han 'Jstadu 
justicia que el Estado continuase po:' algunos años siempre en el municipio por los ajentes naturales del 
contribuyendo a estos servicios, si no GOn la mayor Presidente de la l~epública, por los intendentes, go
parte del gasto que ocasionan, almenas con otro tan- bernadores, subdelEgados e inspectores, no han podio 
to del impuesto que directamente pagasen los habi- do ni elejir libremente al Presidente de la República, 
tan tes de la subdelegación. ni a los lejisladores, sino que, por el contrario, ha sido 

Prestando el ausílio en esta forma, el Estado es tí- siempre la autoridad preponderante del Presidente 
lUularía d@ la manera lUas eficaz la enerjia, el progre- de la República la que ha dominado i dispuesto a su 
so, la regularidad i economía con que se realizaría antojo del poder electoral. 
esta clase de obras, i al mismo tiempo se obten~ria en Para el Presidente de la l{epública no ha existido 
su ejecución i en la conservación de esos trabajos la la c1isp03ición del artículo 3.° de la Constitución. A la 
lllas interesada e intelijente vijilancia. Si la lei deter- nación, es decir, a los ciudadanos activos con darecho 
minase, de la manera indicada, la cooperación del de sufrajio, no se les ha permitido delegar libremente 
Estado, es nmi probable que la Sl1111a destinada al el poder públi~o. Los chilenos hcmo!'! carecidú hasta 
efecto no excedería, o sohrepasaría tan solo en canti· hoi de libertad municipal i de libertad politica; una i 
dad insignificante a las subvenciones que actualmen- otra han estado i permanecen en manos del Presidente 
te asigna el Estado a todos los servicios l1lullici- de la Reptiblica por medio de un desconocimiento 
pales. audaz de las prescripciones constitucionales de los ar-

Par otra parte, ya he manifestado cómo, en nacio- tículos 1. e i 3." de Iluestra Carta fundamental. 
nes que se encuentran en situación análoga a la nues En la Roma republicana no solo tenía el pueblo la 
tra, como en Australia por ejemplo, el Gobierno, para libertad municipal, sino también la libertad política 
estimular la creación de nuevos municipio!", ha acor para delegar de tiempo en tiempo el ejercicio del po· 
dado, por lei precisamcnte, la miRma subvención que del' pühlico en determinadoR funcionarios. 
estoi proponiendo. Como no se alcanzó a conocer el sistema represen-

Desde luego, i mientras no se reforme nuestra tativo, con la limitación de todos los poderes, i aun 
Constitución, considero que ésta no se opone a que la del electoral, que jenera a los demás, el pueblo-reí 
Leí de Uunicipalidades determine las condiciones que de ordinario no delegaba,:sino que ejercia directamell
deben cou<lurrir en las personas que en adelante _ te bdo el pod13l' público. 
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Sin embargo, en esas condiciones, Cicel'on sostiene 
con profunda verdad, que no hai rU: podría e:citir nin
~Jltna libertad en lit dudad o en el Estado en Ijue el 
pueUlo no es sol,erano_ ltaque nuJla alia in civitate 
nisi in qua populi potestas SUI11111a est, ullnm clomici
lium libertas habet (De Rop_ lib_ L-XX:XI).-lQllé 
clase de libertad tendría en Chile su domicilio, donde 
los cimlanos no tienen ni la de delegar libremente el 
poder a las autoridades, a pesar de la disposición del 
artículo 3.° de la Constitución, ni la de gobernm'so 
a Sl mismo en el municipio? 

Según Guizot, en un pensamiento de Pascal se en
cuentra la mas bella i completa definicióll del gobior 
JIO represeutativo, de ese sistema que nuestra Gonsti
iución:( arto 1.0) adopta para el gobierno de la Repú 
blica i que todos los funcionarios, i entre ellos el Pre
sidente de la República, bajo la relijión del solemne 
juramento prescrito por el artículo 71, se han com
prometido a guardar i a hacer guardar. 
:;:El pensamiento de Pascal, como todos [os de sn 
gran injenio, esta condensado en pocas palabras: ~:La 
unidad que no es multitud e8 tiranla. (L'nnitú r¡aiu'est 
pas mu1titude cdl tyrannie). La unidad, es decir, el 
poder, el gobiel'l1o, que no depende (lel pueblo, que 
no ha sido libremente elejido por el pueblo, es tirá
nico». 

En efecto, el podel' dcll'residcllte de la Reptiblica, 
que de hecho es irresponsable, faltando asi al caráeter 
esencial de toJo poder en el sistema repl'esenLali VOj 

que no proviene tampoco dc la libre elección de lus 
ciurladanos, lo que importa además el desconocimien 
to compld,o de los artículos Lo i 3.°, no podría ser 
otra cosa que tiránico según l'ascal i G nizot. 

Se puede, pues, sostener como de toda evi.leuGia, 
con el testimonio de la razón lle la histol'ia i ele los 
publicista de la escuela líberal, que el gúbiel'llo que 
d<l hecho ejúrce en Clúle oI Presidente de la Repú 
bliea no corresponde uo ninguna mallera al goLierno 
representati 1'0 prüserito por 10iS artículos 1. u i 3." de 
la Conslitlwión. 

Renriellc1oso alustablel:imiento de subdelegaciolles 
autónomas que tuve el honor de proponer como úni 
ca base sólida del poder electoral i del sistema repre
sentativo, aeevera nuestra honorable Comisión de 
Lejialación i Justicia, con profLlnda verdad en su in 
forme, liue le. COiiwna antlinmna ':8 una ol'gall/:,al:Íl:;n 
'fue no eúste entre nosotros ni en jUlilcu_ 

Por mi pade me había esforzado en demostrar 
eómo cs igualmente ycrdad que las libertades públi 
cas, que la primera de todas, la libertad de elejir al 
jefe de la nación, i a los l('jisladore2, no podrían jamás 
mantenel'se sino sobre la base dr un puohlo venlacle 
ramente ldJre, es dpcir, de un pnrbln qur gop\' (le 
liberta,! para gohornarse '1 RÍ mismo por rnrrlio (le la 
organizaci¿n aut6noma de la eOlllUlln. 

Con estos antecedentos creía po(lel' o~pcrar lle la 
Honorable Cámara que se empeñaría cn establecer 
cuanto antcs el fundamento que falta a las inBtitu
ciones que estamos obligados a sostener i afianzar en 
la medida de nuestras fuerzas i de nuestro amor a la 
patria; pero no ha sncedido desgraciadamente asi. 

Me parece que hai falta ele lójica en el infc¡'me de 
la honorable Comisión de esta Cámara cuando des
puós de reconocer que la comuna autónoma funda 
iv~;?S a:L'7¿(~ i C~;Zi}L~ :"L' ... TI); h~";í·tai· pc?iti.:a, 1..1:~ !.ld'3-

más enaltpce la diqnidad dd ciudl!lanui levanta su 
nive7 moral, tel'llli~a, sin embargo, deplorando no po
der aceplnrla, porque 110 la hemoB tenido ni en jer
mell, sino que, pr)r ,·1 centrarlo, hemos vi vido por siglos 
bajo un gobierllo ab80luto, etc., ctc. 

Pero si la S11 bdelegaeión ant6uomu que propone· 
mas, es, a juicio de la hOllorable Comisión, la base 
fundamental ele la liheda,l política, i además enaltece 
la dignidad i lenmta el llivel moml del ciudadano, si 
todo eso es, i todo eso rielAn pl'OduciJ', por consiguien
te, el estal¡lecilllil'lltll de la snbclelr'gaciull antUlJOlll:l, 
¡,por q\lé !lO soliéita la aceptación del Sellado para mi 
indica¡;ilJIl! Edo es ;¡lWJ !lIW no se comprende. 

El señor 8ánclw~ Pontecilla (Ministro dol 
lnterior).-¿Po,lria pel',nilil'llle una rectificación el 
señor Senador! 

El señor Il'ltl'j'ú;¡;ctllal.--Con mncho gusto. 
El señor 8ánche::: P-'ontecilla (Ministro del 

Interior).-Con pel'miso del señor Presidente. 
Las palabras citadas por Sn Señoría i que aparecen 

en el inforlllO, no espresan las opilliones de la Comi
sión; esprcsan la opini6n del señor Sena.1or en la es· 
posición que a est0 respeeto hizo Sll Señoría en el seno 
de la Comisión. 

El señor I¡'aJ'J'lÍ:::avaL-Ml' alegro lle oír al 
señor l\Iinistro. He lddo atentamente el informo i me 
parecía que la Comisiull, lejos (le: rnc!w7.ar, aceptaba 
los conceptos q ne aca lJo de espl'csar. 

Pero examinemos en detalle, aUllque de lijera, los 
fundamentos que aduce la llOl1orahlú Comisiun para 
rechazar la base (lne tu ve el honor de propollerle i 
que he reprotlllci.lo (10 lluevo ante el Sellado. 

La primera de sus razoues, (;(lmo acabo de decirlo, 
o~: que nosotros lll! flnl/(),' tenida ni en jamen el mu
nicipio autóllolllO. 1.8 esta olojceión dI.' la hOllorablc 
Comisión yo deuucirla (jUC debíamos apl'l,surarnos H 

establecer oso que no tonemos ¡Ji en jenncn í quo sin 
en¡]Jargo es la base ~,)bl't; que reposan el gobicl'l1o 1'C-

prese~ltaii\'o auopb¡lu 1'01' el artículo 1." i la sobera
nía de la nación de que habla el artículo 3,' de llUe~tra 
Carta fundalllental; i que ni la Hila ni el otro, lJU;;
den jamás existir sin el fundamento necesario, a jui
cio de los pllblieistas (¡lle he citado, Si eOlltiuuáramoii 
de esta lIlanera sin qnu la soberanía ni el gobierno 
representati 1'0, llcgncll jamas a ser un hecho entre 
nosotros; si después de 7f1 años de impuesto gobier
no represcntati 1'0 Sl'guinlOs las costUI1l bres del abso
lutismo, entoncl'S los artículos 1.0 i 3.° qne acabo de 
citar no solo (l~tarian demás sill() que a parecerían en 
el frontispicio de nuestra Constitación romo nna in¡; 
cripción sobre losa ficpulcl'a!. 

Aquello d\' quP la lei no podría ere"r la comlln~ 
autónoma de imprn\-j,o, no TLJ(> p;¡rer(1 Ull obstáfOnln 
serio a su rcaliznci';IJ; porquc' "in los ';-~1 años de prp
paraeit'.ll quo s,' sllponp hcmos vil'ido h;¡ju nn l'ijimelJ 
dc libertad, i cn peOl'eH eircnnstancias- qne las actua
les, los fundadores de nuestra independencia no se 
detuvieron ni un instante por esta clase (le ohjeciones 
para establecer no solo una institución como la conm
na aut6noma, sillo todo el edificio completo de la Re
pública. A(!emá8, illo se podría pOller en duda la 
exactitud de esk afirmación de nuestra honorable Co
misión? 

No ss trata aLora de crear ni de inventar algo, sino 
úuicamellt~ el:: l'c:tli::':l L 'pe f'-1e ordenado i debi:) 
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cumplirse desde el mismo dia en que se adoptó el go
bierno representativo i se leconoció que la boberanía 
residía en los ciudadanos; i, por otra parte, se ha visto 
cuánto urje el üstablecimiento del municipio 1ilJre, 
pues es evidente que ni el golJierno representativo 
ni la solJeranía podrán jamás existir en un pueblo 
que esté privado de la autonomía del municipio. 

Agrega aun la honorable Comisión, como una escu· 
sa: que no [lnede aceptar la )ubilelegación autónoma 
porque esta clase de institncion¡-,s son muí anti;;uas i 
en realidad tal 1M: anteriúres a ¡<lS naciollalidildcs mo 
der1tfts. Rnz,\n de mas, di da Y'\ para eslablecC']' cuan 
to alltes CI1 Chile IIl1a institll,;ión recollwmhll1a por ln 
eSI'cl'íellcia el" bid."" siglos, la que ha ,1"lllostl'a;!" dI' 
ulla manera eviuouto que ésa i no otra es la ¡'¡aiea 
base de la libertad i del verdadero progreso de las 
naciones. A ella, la Inglaterra i los Estados Unidos 
le deben su pasmoso desarrollo i grandeza, así como 
en la an tigiiedad le debieron su elevación Atenas i 
Roma republicana; mientras que con el desapareci· 
miento del municipio autónomo Roma principió a 
decaer para no levantarse mas. España fué grande i 
llegó a ser la señora del mundo mientras florecieron 
sus instituciones municipales, para postrarse en segni
da en cuanto las per(lió. Lo mismo ha sucedido a di
versas nacÍones. 

Otra consideración quo invoca la honorable Comi
sión para no aceptar la subdelegaci6n autónoma, la 
deduce de los hábitos desgraciados contraídos por no
~oiros en los siglos que hemos permanecido someti
dos al absolutismo i a las prácticas de un gobierno 
centralizador. 

Esta consideración seria, a mi juicio, el mas pode· 
roso estímulo para empeñarnos en ahandonar las sen· 
das del atraso, de la estagnación, de los malos hábi· 
tos, a fin de tomar cuanto antes el camino del progre· 
su i de la libertad, que es el que nos señala el sistema 
representati vo. 

Si valiera algo en la presente discusión la conside· 
ración de los siglos que hemos vi vido bajo gobieruos 
ahsolutos i centralizadores, no valdría para otra cosa 
sino como motivo para mantenernos en las prácticas 
del absolutismo, para volver al réjimen de la colonia; 
pero yo bien sé que ni la honorable Comisi6n ni 
nadie en Chile puede querer que nos mantengamos 
eH lo~ luíbítos de un sistema que no solo sería con· 
trario a todo adelanto, opuesto a toda libertad, sino que 
también importaría la negación de los artículos 1.0 i 
3.° de la Constituci6n i de los dercdlOs mas pn:cio80s 
que la misma Carta fundamental nos reconoce. 

Hai dos grandes teorías sobre la Eoberanía, es decir, 
sobre la manera cómo se concihe, dónde se coloca i a 
quién se atribuye el derecho de formular i ejecutar la 
leí en la sociedad. 

La primera teoría la coloca en un poder existente 
sobre la tierra, sea pueblo, rei u oligarquía. 

La segunda, sostiene que la soberanía de derecho 
no puede existir en ninguna parte sobre la tierra, ni 
atribuirse a nadie, porque ninguna fuerza terrestre 
conoce completamerte, ni quiere constantemente la 
verdad, la raz6n i la justicia, !lnicus fuentes de la so· 
beranía de derecho i que deben s~r siempre las reglas 
de la soheranía de hecho. 

La primera teoría funda el poder ab~oluto, no iro
lJorta la forma del gobiernu; Imperio Gomo el Roma-

no o el de N apoleón, l~eptÍ.blica como la de Venecia 
i como las de otros países que no es preciso nombrar, 
monarquías como la de -Felipe n, Luis XIV, 
etc., etc. 

La segunda teoría comhate el poder absoluto bajo 
todas sus formas i no reconoce jamás su lejitimi· 
dad. (1) 

La verdadera teoría de la soberanía, es decir, la 
ilejitimidad radical de todo poder absoluto, cualquiera 
que sea su nombre, está sola, es el principio funda· 
mental del gohierno representativo. 

Ya había indicado antes cuáles eran sus condiciones 
esenciales; pero su principio es, como acabo de afir
marlo, la limitación de todo poder. 

Por esta razón, en el sistemft representativo el po
,ler absoluto no se encontrará jamás en ninguno de 
los poderes que concurren en el gobierno. 

La cOlli'ecuencia necesaria de la verdadera teol'ia de 
la so berallía, es que todo poder de hecho es responsa
ble. La responsabilidad es inherente al gobierno re
presentati vo. 

El sistema representativo declara i pone fuera del 
alcance del Poder Lejislador i del Poder Constitu
yente todos los derechos inalienables del individuo: 
requiere el acuerdo de varios de los poderes para 
hacer la lei, i aun después de ponerse de acuerdo, el 
réjimen representativo somete el poder absoluto que 
parecería resultar de dicho acuerdo a la movilidad ele 
las elecciones. I el mismo poder electoral no es abso· 
luto, porque se limitft a escojer los hombres que han 
de intervenir en el gobierno, i aun renueva i repite 
con frecuencia las elecciones. Es además propio del 
sistema representativo, que condena el poder absoluto, 
huscar siempre, i aun obligar a los ciudadanos a hus
cal' la verdad, la razón i la justicia, que deben dirijir 
en todo caRO al poder de hecho: i esto lo hace el siso 
tema representativo por medio de la puhlicidad, de las 
discusiones i de la prensa. 

En una palabra, el verdadero principio de la sobe
ranía i del Gobierno representativo es el principio de 
la razón i de la justicia, la luz verdadera q1tA ilumina 
a todo hombre qW3 viene a este mundo. Principio es 
este, que, aunque no supieron desenvolver ni aplicar 
en todas sus portentosas consecuencial', no por esto se 
ocultaba a los mas grandes injenios de la antigüedad. 
Así, Ciceron lo proclamaba en el libro segundo de las 
leyes cuando deda: «Pero es preciso reconor:el' que 
tanto />sfa8 como las demas le!les i prohib1:ciones de los 
pncbl08 no lienen po(le1'pam inclinarnos al (¡ien i apar
farn08 del mal, cuyo poder, cnya llte;-za es antenol' a 
la constitución de 108 1meTIlos i de las riudadi's i solo 
coetei'nct de aquel Dios que [Juct1'Cla i rije los cielos i la 
tierm. (2) 

Siendo esta la verdadera teoría de la soberanía i a 
la vez el prihcipio fundamental del gobierno represen
tativo, siendo este solo el sentido verdadero de las c10¡,; 

disposiciones de los articulos 1.0 i 3.° de la Constiiu
ción, si aplicáramos la una i el otro a nuestro gobierno 

(1) Guizot.-Origines dll Gouvernément Hepresentatif. 
(2) «Sed Yero intelligi, et hoc, ct alia jusa nc vetita populorum, 

vitn 11011 habere ad recte fact" yocandi, et a peccati avoeulllli: 
'Iu", vis non moclo senior est, r¡nam chIS populorum et eivitatum, 
ser! fl't)ualis ilIillS c(~lull1 atquc tenas tuclltis ct regcntis Dei»
Cie. De Legibe,s, lil" ll, ¡, 
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es vería que hasta hoi no se han realizado en Chile 
las prescripciones de los artículos que acabo de citar. 
El poder públiüo ha caido todo entero en manos de un 
poder único, del poder del Presidente de la Repúbli. 
ca, i, por consiguiente, como tiene que suceder cuando 
el poder es único de hecho, se ha con vertido en poder 
absoluto de derecho, con desconocimiento audaz de las 
disposiciones terminantes de los artículos 1.0 i 3.0 (le 
la Constitución del Estado. 

Tiene mucha razón nucRtra hononíhle Comisión 
¡mra recordarnos que hemos vivido por siglos bajo un 
réjimen de gobierno absoluto, i por esta misma causa 
urje ya abandonar los hábitos del absolutismo i adop
tar cUflnLo antes las prác~icas e institm:iones propias 
üd gobierno representativo, como son la subdelega. 
ción autónoma i la organización en ella del poder 
electoral, para ponerlos la una i el otro fuera del al
cance de la autoridades i de los ajentes naturales del 
Poder Ejecutivo. 

La última objeción de nuestra honorable Oomisión 
contra el establecimiento de la subdelegación autóno
ma consiste en que no deberíamos adoptarla sino 
como la '/'esultante de una translo1'Jnación social Ij/{(', 

ilustrando i educando ;a los ciudadanos, 1Iwdifiljuc 
pl'olundamAnte sus costumbres. 

Si para establecer la subdelegación autónoma de· 
biéramos, sin embargo, aguardar el día en que, a 
juicio del tutor, estaría el pupilo suficientemente 
ilustrado, educado i transformado, sería de temer q ne 
la tutela pudiera prolongarse indefinidamente, porque 
no se descnbren los motivos ni el tiempo en que el 
tutor pudiese tener voluntad o encontrar alguna con
\'f'lliencia en suspender la tutela. 

Llev(ll110s ya ochenta aftos de menor edad, i pa
rece (lue ya era sobrado tiempo de ser declarados 
mayores. 

X uestra Constitución acaba de disminuir en una 
sesta parte ei tiempo de la menor edad para ejercer el 
derecho de sufrajio. En lugar de 25 años, al presente 
solo re'luiere 21 aftas; i, mientras tanto, l1lwstra ha 
nomble Comisión, en vez de acortar, parecería mui 
inclinada a prolongar los (lños de la menor edad de la 
nación, que luego pasará de un siglo. 

Si continuamos practicando las eostumbres i mar
chando por los senderos del absolutismo, no se divis(l 
la posibilillad de adquirir en ningún plazo de aftas ni 
de siglos 108 hábitos de la libertad. 

A este propósito citaba el año pasado ante el Sena
do el celebre dicho con que :I\Iacaulay contestaha a 
los que resistían a practicar los usos de la libertad 
oponiendo la falta de preparación. Semejante argll
I11c.ntación, decía l\Iacaulay, es tan insensata como 
sería la del que, deseando aprender:,t nadar, jurase no 
tocar jamás el agua mientras no supiese nadar; ¡podrIa 
jamás aprender a nadar sin tocar el agua1 

Si se nos impidiese marchar por temor de una po 
sible caída, si se nos prohibiese navegar por el peli
gro de ahogarn08, si se nos impidiese negociar por el 
temor de una quiebra posible, en todos estos casos se 
observaría con nosotros una polltica verdaderamente 
infantil, i se olvidaría que la misma fuerza con que 
podíamos caer en quiebra es la lÍ.nica que pudiera 
cnriquecernos. 

Por otra parte, nosotros no tenemos la modestia de 
aceptar ni de comprender la .ienerosidad de los que 

nos declarascn incapaces. iCnúndo se nos ha dejado 
jamás practicar hí libertad electoral o municipal para 
que se sostenga que saremos incapaces de hacer de 
ella buen uso? 

Se teme acaso que la libertad, la autonomía de la 
comuna, prOtlnciría el llesorden1 Pero, ¿es algo tan 
terrible lo que se reclama? ¿Se pide acaso la impuni
dad o la anarquía? Nó; solo se quiere quo la .iu~ticia 
reemplace en cÍertoR caROS a la administmción, i qnp 
en lngrn (Ir, la tutela ,le! Estado sr, pstable7.c:\ la res
ponsabilidad del ciudadano. 

Impedir el bien para impedir el mal, eso no sería 
sino la infancia de la política. C011 semejante sistema, 
dice Laboulaye, so habría detenido el mundo en su 
prugreso al d!a siguiente de la creación_ 

«Toda libE'rtad es Ulltt educación, i no puede existir 
con verdad sino cuando el hábito la ha arraigado en 
las costum bres. Verdad; pero si toda libertad es una 
educación, ¿qué otro medio habría de educar a la na
ción chilena que dejándonos vi vil' libremente, dispo
niendo como mayores en todo aquello que creyésemos 
pudiera convenir a los intereses de la localidad, i eli
jiendo libremente a nuestros lejisladores i al Presi
dente lle la República1 

Si se nos impide todo acto que importe el uso de 
un derecho, la práctica de una libertad, prolongando 
un siglo mas la tutela del Gobierno, la menor edad 
de la nación, iseremos dentro de un siglo, ni de dos, 
mas capaces de marchar i de gobel'llarnos a nosotros 
mismos? 

Sería sobrado tiempo de abandonar tales sofismas i 
comprender mejor su época i su país. 

Cada jeneracion es como un pueblo nuevo. Cuales
quiera de nuestros hijos que pasara sus primeros mios 
entre los norte-americanos, sería indudablente tan 
amante de las libertades municipales i políticas de 
aquel feliz país como lo son to.dos los norte-ameri
canos. 

Si, por el contrario, nuestro compatriota debiese 
permanecer todo el tiempo de su juventud entre los 
chinos, adquiriría la resignación necesaria para so
portar el despotismo o para suicidarse. Por consiguien. 
te, si apreciamos la importancia de la libertad electo
ral i municipal pam asegura el engrandecimiento de 
la nación, i al mismo tiempo reconocemos como un 
deher la observancia de nuestra Constitución basada 
sobre el sistema representativo, deberíamos apresurar
nos a practicar esos dereehos, a fin de habituar cuan
to antes a la nueva jeneración i recuperar en parte el 
tiem po perdido, ya que hemos tenido la desgracia de 
haber educado cuatro jeneraciones en las prácticas del 
absolutismo. 

Los malos hábitos no fundan derechos, si no es el 
santo derechr) de estirpar i combatir el mal para faci
litar el advenimiento del bien. 

1 aquello de que al principio, los pUllblos, como los 
niños, necesitan de los cuidados de un tutor, es un 
sofisma que carece de toda verdad. Porque, si es efec. 
tivo que los individuos nacen inhábiles para sostener
se, crecen i en seguida mner0n, es igualmente una 
verdad que las naciones jamás están formadas por 
niños o insensatos, sino por ciudadanos en pleno uso 
de su razón. Es verdad que todo individuo está fatal
mente destinado a morir, en plazo breve e improrro
gable, pero las naciones no lo están, sino que, por el 
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contl'~rio, parecería que la providencia hubiese ofreci· 
do el porvenir, el progreso i el engrandecimiento, así 
l~omo la perpetuidad, El la L'lleljía i a la constancia 
con que los pueblo~ sabríun mantener HIlS lihertade, i 
dercchoe, {ll1icas fuent.es de vi,la i <le !,oder. 

La'! naciones eH llillgún Illomento han nrecsitado 
de tutores, pürqlw en todos los instantes han sido 
compuestas de ciudadanos mayores de edarl; pero si 
!lO supieran "ijilar pOI' la conservación de sus dero· 
chos, lIunca faltarían UIlO o 1I11lch08 dóspoíns que es· 
plotarí~n esa dcbiliuad o c'o\'l'upción i harían espiar su 
pusilallil1lidnd a los pueblos que !lO huhics,~n snhido 
(lefendo!' sus liberLf.des i (lcrcchos. 

1""1'0 el día en qne PI pupbln recolJl'aQe Lt tO()Eciencia 
.1r sn.~ d'"l'i'chos i '1tlisicl'a a~irlo.'J P"l'a 110 alJa!J(lonarlos 
mas, onlnnces no hahría fllcr~a bnst<1.utC' potlel'oi'a para 
(letenerlo ni I'csi,tirle. 1 como 1'8cohranuo ."l13 cINC

ehos no hada otra cosn Rino \'ol\'cr al 01'(1cn dI' la na
turaleza, encontraría, eliee De :\Iaistrc, todo jénero 
de facilidades, porque en eso camino i en semejante 
empresa no obraría solo COlllO incli,'i(luo sino como 
Ministro de Dios. 

El señor Reyes (Presi,lente).--Si el señor Sena· 
dor va a entrar en otro orden de cOll,ideracioncs, sus· 
penderemos por 11n 1ll0tnpnto ),\ scsi(.n. 

S0 Rl1Rlwnfle la FC;;iÓIl. 

8EGUKnA }[t)K\ 

de una rebeli6n insolente, el absurdo de que los mM 
encumbrados funcionarios de Chile carecerían de 
titulo lejítilllo vpal'a lejislar i gobel'llar, pnes que en 
ningún país los incapaces han podido jamás conferir 
semejante titulo. 

Todavía pouría hacer notar otro absurdo, como con
secuencia necesaria de esta falta de preparación que 
de ordinario se al.ega para negar al pueblo, a los mis· 
mos ciudadanos que según In Constitución son los 
únicos disponsadores de todas las facnltncles de los go· 
bernantes, el uso ele los mas importantes derechos 
comtitucionales. Se arguye con la pretensión ostrafta 
y por dem,ts insensata del mandatario quo haría uso 
d,) las faculladeH, Je los hienos mismos que le ha 
.,onfiado el Jllandante para ponol' bajo tutela al pro· 
pio mandante, a pretesto de incapacidad, i mientra~ 
tanto se ablrla pon los hienes i dOl'echoi< del ~npuAsto 
incapaz. 

Xo quiero continuar enumerando todo lo quc tienA 
de falaz i absurd·) este tema de la falta de educaci6n 
Je los ciudadanos. Bástame hacer notar, pnra concluir, 
que la falta do prcparación, de ilustración, tIe educa
ción de los ciudauallos habitantes de este hermoso 
país el'a sin disputa inmensamente mayor en 1810, 
en 1823 i en 1833, i esto no fu,', considerado como 
un obstáculo, no detuvo a los fundadores de nuestra 
independencia en 1810 ni a los constituyentes de 
18:1;; para estahlecer la República, adoptar el gobier· 

El .,>cñorUelles (l)l'r~idplJte).·-C(llltillún la se- no representativo i rlecIarar que la Roberanía rcsi¡lía 
fiilÍn. I1n los cillrladanoR. ! yo reclnmo, a lnR 80 añoR ele 

Puede seguir \\~n\J(lo de la palahra el h'lllorable Se- nuestra independencia, después de ITlPilio siglo de 
nadar de Talen. hahflrse promulgado la Constituei6n poco ¡iheral de 

El seilOl' I1'(tI'J'á,,,",alJa.l. - El argumento flllllla- 1833, yo reclamo, de los gobiernos liberales quo nos 
do en la falta de preparación, ilnstuwi'Jn i etlllcaeióll, l'ijen desde hace ra 38 años, el cumplimiento de las 
importa la negación mas r\u(laz ele los tlerechos i de pres(;ripciones mas valiosas de la Constitución de 1833 
las lihel'tacles que nos l'OCOIlOce la Co\\stittlci¡ltl. y de los mezquinos derechos i libertades que esa mis-

Porque no ,;el crJllcibe d.mo podrla pl'ivar8e n los ciu- ma Constitución reconoció a todos los ciudadanos. 
d,\(lan03, con apariencia de raz¡Jn, i 1\ pretpsto de faltn Llego al fin de este cans,tdo alegato, que habría de
(le edncaci'Jn, del rlmecllO <1(; el(~jir entre sus vecinos bido ahor!'ar si hubiese solo consultado vnostra como-. 
aquellos que debicran ,lirijil' In. policía, las escneh\s clidad primero, i después la mía. 
primaria~, Ins obras púlJlicas de In pequeña snbdelega-nos cosas me he empeñado en demostrar, que son a 
ci<'.n; o la recambeión, ill1p,,~ici'Jn i bnen empleo de la vez dos convicciones profundamente al'l'aigadas en 
limitadas i diminutas l;ont!ibueiones locales. mi alma: 1." Que no podríamüs tener, ni deheríamos 

Xo se divisa con qnC: apariencia de razón no se re- esperar jam<Ís elecciones dignas ele eA te nombre si 
vonocel'Ía a los cinrladanos habitantes de la subdelega- antes no adoptásemos la subdolegaeión autónoma, 
pión la capacidad para ()lejil' cntrc sus mas eonocidos única base reconocida por todas las naciones, desde 
vecinos a los direeto\'üS de los per¡uoños servicios de los oríjenes del gobierno representativo en el siglo 
la subdelegm:ióll; i, micntms tanto, la Cnnstituciól1 re XII, como fundamento sólido i serio ,le elecciones li. 
conoce ~ue en esos mismos ciudadallos, i solo en ell03, bre8. 1"n 2.,\ reforma importantísima de que de
reside la soberanía (artículo 3.°), i que solo ellos tie· pendería en adelante, como ha dependido hasta hoi, la. 
llen la capacidad de r:1ejil i ele delegar a determinados libertad de las elecciones i la mejor parte de los d,~re. 
funcionarios la trcmenda faeulta,j de lp,ji~lar i de cItoK i libertades de los eiudadanos, consistiría i so 
gobernar como :-1upr\mlO .Tefe de la naci6n, i como obtcntll'fa si el Presidente de la Repüblica i 11Uestros 
Jejisladores, todos lOR grandes inter,)ses, i de elabora\' l('jisIadores tuviesen un día la vohmtnd de restrinjir 
i promulgar las leyes i la C,mstitución rIel Estauo. en parte las excesivas facultades del Presidente de la 

¡.Podría eoncebirse contradicci6n i aJ)plTación mas Repüblica, i sobre todo las que desempeña con aCIlf'l
odi08a~ Hé aquí los inconvenientes de negar la liber· do del Consejo de Estado, sin cuya institución estoi 
t.a.!, la razón i los deredlOi' pri1llordiales '{ne nos IICuer· persuadido de que haría ya mucho tiempo que el Pre. 
(la la Constitn(~ióll. sidcnte de la República se habría encontrado en la 

J como seglÍn la Constitueión la soheran{a reside J1QcGsidad de cambiar de política. 
1'11 los (;iuda&tno~ r¡ue libremente, por rne(lio ,le] voto, Aquí habría llegarlo la ocasi6n de satisfacA!' un de
dele.gan a ~ier~~,s ciu'~a',hnoR la" facultad_es C~1l que s(~O i llenar I1I1a falta que encontraba el honorable 
goblOl'l1a!: 1 leJlslun, SI C¡:;~08, que no son SIl1:J snnples SI'nadol' por Ata,;ama en el proyecto de refOl'ma canso 
mandat.:trIo~, d(!clal'fl~en Il1cap:lCrs a los cinr1a,lflno~, titncional qnc me vi en la necesidad de preHentnf 
que gOn 108 v!'l'dnd{'~'os mantlnnt.e;¡, 1'f>s\l]t.nrla¡ n(lfllUá~ 1 como l1lJU COpsfcllencia Jójicn el!'] asunto, qnr., ron 
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verdadero temor de abusar de la paeieneia lle la ca-l con q ne en la edacl me(lia se levantaron sus grandeR 

mara, he tratado de dilucidar ertlas ültimas sesiones_ ~atedrales. Los trabajadores que iniciaba~ la obra.no 

Aunque el honorable Senador por Atacallla ha asegu· Ignoraban que no la verían concbída. Eso nada lm

rada que la falta de preámbul':> ocaBionar{a graves portaba; la fe lo~ mantcníE\; i haían su piedra sin 

dificultades a mi proyccto, i aUll'lue 110 ncc~sito ase· pensar cn sí mismos sino ,on Dios i en el porvenir. 

gurar en cuánto estimo la importaneia de Ulla reforma Esas obra~ colosales 110 tienen nombre; no han inmor

que puede salvar al país de la institución a mi jnicio ¡ t¡¡lizaJn al arquitecto, pero han abrigado í consolad,) 

mas anti-liberal dp cuantas telHlmos; de la crenci6n a veillte jeneraciollC's. Tal debe ser nnestra obra. Trai

híbl'ieb i propia del aéspot[1, r¡lle le dió oríjen en otro gnmos nllestra piedra para el templo de la libertad i 

país; de Lt máquina maB adeenada para privar a los confiemos también en Dios i en el porvenir tIc la 

ciudadanos de SUB mas preciows derechos i libertades patria. 

i para alentar con la impunidacl los mas odiosos atro- El sefwr 8lÍnche::: ]/ontecill(t (j\Iinistro del 

pellos ele las garantías iadi viduules i de la libertad 11Itel'ior).-N o estuve en la sala, honorable Presideu

potitica, apesar de esto i do mucho mas que callo, mc ti:" en d momento en que tuvo principio el JerX\te del 

veo en la necesidad de optar entre las diticultatles proyecto de lei electoral. l'erosupongo que Su Seña

que anuncia el honorable SenaJor de Atacarna i las ría, al ponerlo en discusión, advirtió a la Camara que 

mui serias, i quizas mas dif{ciles de salyar, que estoi iba a comenzar la discusirln particular, puesto que, en 

persuadido proyocarín en el ánimo de todos los seño· conformidad al Reglamento, la discusi6n jeneraJ hahía 

res Senadores que han tenido la benevolencia de tonillo lllgar antes de enviarse el proyecto a comisión. 

prestarme su atención, si prolongase mi discUl'SO de El señor ]leyes (Presidente). --- Efecti vamente, 

palabra o por escrito para decir todavía algo mas sobre señor Ministro; la discusi6n jeneral tuvo lugar antes 

la necesidad de suprimir el Consejo de Estado, des· de enviarse el proyecto a comisión. 

pués de haber ocupado en ello tres sesiones conseeu- El señor 8ánche::: Pontecilllt (Ministro del 

ti vas. Porque en verdad, señor Presidente, qlle cuanto Interior).--N o lo sabia, pero lo suponía, conocedor, 

he dicho (i me pesa haya sido quizás demasiado para como eoi, de qU0 Su Señoría es fiel observante ele 

la induljencia :le la Cámara), cuanto he hablado so- nuestras disposiciones reglamentarias. 

bre las coneliciones i 801)re los fun rlament08 llel go- Al ha;::e1' esta pregunta, no ha sido mi animo des

bierno representativo, todo puecle hacerse valer en conocer el derc3ho de In Cámara para discutir amplia

favor de la supresión del Con8l,jo de Estado, además mente las bases de la lei electoral. Pero en todo debe 

de lo que he dedicado escluslvamente (\ este l1tmto. haber su término, i no porque nos sea permitido en la 

Sin duela el honorable Senador por Atacama ha de· discusi6n particular hacer un análisis completo de laR 

sestimado, o no ha tenido voluntad de oír o leer lo disposiciones de una lei, hemos de entrar en nn de· 

que he dicho; pero en ambos casos ya se puede calcu' bate ele tal manera jeneral i vago, que después de una 

lar el resultado que se obtendría agregando nuevas ale· larga discusión no hayamos avanzado un punto en el 

gaciones de palabra o por escrito, i corriendo el ries- trabajo en que la Cámara está empeñada. 

go de molestar al Senado. No es mi último tampoco, al hacer esta reflexi6n, dí-

Quiero, pues, esperar de la benevolencia del hono' rijir un reproche al honorable Senador que deja In pala

rabIe señor Senador de Atacama ({ue en la Comisi6n, bra. Creo que Su Señoría, aunque hubiese tenido el 

o cuando el proyecto ~e discuta, me proporcione la mejor cleseo ele llenar las disposiciones reglamcntarias a 

ocasión de manifestar el vivo intercs que tenía en este respecto, no habría podido determinar cuáles son 

satisfacer a Su Señoría. los artículos del proyecto a que debía referirse; en 

Si no fuesen aceptadas las dos formas que he te- realidad de verdad, la proposición que el señor Sena

nido el honor de proponer, volverían a rapetit'se en dor presenta a la Cámara tielltl un caráeter tan jene

las pr6ximas elecciones los mismos abusos de las an· ral:que se refiere a todos BUS articulos, desde el prime

teriores. Aunque lJien conozco que en ((.bwlnto es ro hasta el último. 

posible que tuviera lugar una elección sin todoB los El señor 11·(t1'rá~(t1."al.--Si el señor :YIinistro 

odiosos abusos que de ordinario hnl1 falseado las an- me permite, le observaré que yo principié mi discurso 

teriores, pero eso lo deberíamos únicamente al favor haciendo uso elel derecho que el Reglamento me con

del Presidente de la :Repüblica, i nuestros derechos cede para hacer en cual'luier momento, i cualquiera. 

mas valiosos no pueden abandonarse a la \"oluntad que sea el estado del debate, una proposición como la 

de nadie. que he presentQdo. Esa proposición se reduce a pedir 

AdeUlas, los se8enta i mas años de espepriencia tan que el proyecto actual pase a 1.111a comisió~. Esto es 

desgraciada para nuestro país i para nuestras liberta- lo que he pedido que se ponga en deb:üe, 1 para ello 

des, estÁn probando que sin las dos reformas que os tengo derecho perfecto, reconocido por el Reglamento. 

he propuesto continuarán repitiéndose los mismos,' El señor Sánche~ Pontecilla (l\Iínist,ro del 

nuevos o mayorcs abusos; i que el pr6ximo año de Interior).----I reconocido por el :.\Iinistl'o que habla. 

1891, si vivo, i en las siguientes elecciones, si perma- He dicho ya, i me complazco en repetirlo, que la culo 

necieIa en el Senado, me vería oblit!ado a condenar pa no es de Su Señoría sino de la naturaleza de la 

por centésima vez los mismos atropellos de la lei, las proposición que se presenta. Aunque Su Señoría ha

mismas o mayores violaciones ele los derechos i de las ya tenido el mejvl" deseo de cumplir el Reglamento, 

libertades de los ciudadanos. Pero tendría forzamente no ha podido hacerlo, porque esa proposición es de 

que perseverar i repetir mi~ protestas, porque, según tal naturaleza que se refiere a todn8 las disposiciones 

una hella figura de Laboulaye, es necesario que los del proyecto, desde la primera hasta la ültima. La pro

que aman de veras a la libertad, se consagren a su' posición de Su Señoría respecto de la base de la 01'

servicio, con el mismo ardor i con la fe incol~trafjtable ganización (le laR comllna~ os \nco~patihle (',on 1\l8 
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disposiciones de toda lei electoral. I se presenta toda
vía el fenómeno estraño i singular de que, siendo esta 
base de la organización de las comunas incompatible 
con todas las leyes de elecciones que hemo~ tenido, se 
la considera como ba~e i punto de partida obligado 
para toda clase de proyectos de lei que pudieran 
idearse en lo futuro. 

Esto se deduce de las propias palabras del honora
ble Senador por Talea. Recuerdo que el año pasado 
el honorable Senador propuso esta misma idea de la 
organización de las comunas libres i de township en la 
discusión de la lei que tenía por objeto el nombra
miento de empleados judiciales. 

El señor I1'a1'f'~(wal. - Su Señoría se equi
voca: la propuse cuando se trató de la Lei de Elec
ciones. 

El señor Sánche:~ Jj\ontecUla (Ministro del 
Interior).-Estoi seguro de lo que digo. 

El señor I1'a1'1'ázCllJal.-Pues, con seguridad 
se equivoca Su Señoría. Fué con motivo de la elec
ción del que habla como Senador por Talca cuando 
discurrí sobre esta materia e hice la indicación a que 
Su Señoría se refiere. 

El señor Sánchez Fontecilla (Ministro del 
Interior).-Voi a refrescar la memoria del señor 
Senador con un hecho, en vista del cual Su Se
ñoría tendrá que convenir en la exactitud de 10 que 
digo. 

El honorable Senador por Talca es miembro de la 
Comisión de Lejislación i Justicia, de la cual tenía 
yo tam bión el honor de formar parte, i en el seno de 
eRa Comisión fué donde habló Su Reñoría de la orga
nización de la comuna. 

El sefíor Ira1"ráz(wal.-Ah, pero aquí esta
mos tratando de nuestros debates i no de lo que se 
dice en las comisiones. 

El señor Sánchett Fontecilla, (Ministro del 
lnterior)_- Esta idea, pues, es aplicable no solo 
a la Lei de Eleccioneo sino también a lei sobre 
nombramiento de jueces; i al referirme solamente 
a las palabras del señor Senador pronunciadas hoi 
mismo en esta sesión, es indudable que esta organi
zación de las comunas, esta destinada por Su Señoría 
a tener por objeto la administración por las mismas 
comunas de las escuelas primarias, la percepción de 
las contribuciones i su reparto e inyersión, i tOllavía 
sobre esta base de las comunas libres se trata de en
contrar una mejor organización para la beneficencia 
pública i la policía de seguridad. 

Por consiguiente, con esta base presentada por el 
señor Senador se realiza un fenómeno estraño i sin
gular, i es que esta proposición, absolutamente incom
patible con nuestra lejislación actual i con todas las 
leyes dictadas hasta la fecha, es prrfectamente com
patible con las leyes que se dicten en lo futuro. ir 
cómo esplicar este fenómeno~ 

Porque la prop;osición presentada por Su Señoría 
no importa absolutamente una reforma política, sino 
que es pura i simplemente un? reforma social, algo 
que está antes i sobre las leyes i que las penetra i 
las cambia por completo, idea incompatible con las 
leyes existentes i que está llamada a s8rvir de base 
i de punto de partida para las leyes futuras. 

'Para comprobar esto, me permitirá la Cámara que clé lectura a un párrafo del informe de la Comisión, 

previniendo, para que se estime el valor de lo que 
voi a leer, que el informe fué acordado con el voto 
conforme de todos los miembros de la Comisión, es
ceptualldo solamente el del señor Senador por Talca. 
I los miembros de la Comisión no estaban ni podían 
estar, sin embargo, ligados para rechazar esa proposi
ción por intereses políticos ni por motivos de ningún 
jénero, sino que, al contrario, estaban representados 
en ella todos los matices políticos de la Cámara. 

El informe aparece firmado, como el Senado sabe, 
por el honorable Sellador de Concepción serior Reca
bárren, por el honorable Senador de Santiago señor 
Concha i Toro, por el honorable Senador de Ataca
ma señor Silva, tcniemlo también el que habla la 
honra de formal' parte de la Comisión. 

El señor Il'(U'rctZavltl.-No estaba el señor 
Senador de Atacama. 

El señor Sánchez Pontecilla (Ministro del 
Interior).-Dice así el informe: 

«Esta ad verteneia, que se aplica a las cuestiones 
ya referidas, se dirije tamhión al importante debate 
relativo a la organización de los distritos o subdele
gaciones como base o punto de arranque del poder 
electoral. 

Esta idea, promovida i mantenida por uno de los 
miembrcs de la Comisión, ocupó toda entem una dI' 
sus sesiones. 

Se nos presentó como modelos dignos de ser imita
dos las comunas de Béljica i los tO/l!nship8 de los Es
tados Unidos. 

En esos países los ciudadanos de cada distrito se 
reunen en asambleas perfectamente organizadas, que 
funcionan con la mayor regularidad, i est{\Il encarga
das de resolver i proveer por sí misma8 en los nego
cios administrativos i políticos que correspondan, ya 
sea al réjimell interno del distrito, o a sus relaciones 
con los demás distritos, o con el Estado de que for
man parte. 

De esta manera, enalteciendo la dignidad del ciu
dadano i levantando su nivel moral, se funda la liber
tad política sobre amplia i sólida base». 

Esta es la esposicióll, resumida, que hacía el hono
rable Senador por Talea ante la Comisión. Habla 
ahora la Comisión: 

«La l'llayoría de la Comisión, deplorando que no 
fuera posible imitar desde luego esos hermosos ejem
plos, no creyó aceptable la idea de dar por hase a 
nuestro sistema electoral una organización que no 
existe entle nosotros ni en jermen, i que, a su juicio, 
no nos es dado crear de improviso i por solo el man
dato de la lei. 

Si se estudia con ánimo despreocupado la historia 
constitutiva de las <:omunas i distritos en algunos paí
ses del norte de Europa, i en otros que de ellos traen 
su orijen, se encontrará que esa~ instituciones son 
anteriores a la formación ele las nacionalidades mo
dernas. 

Nada de semejante existe ni ha existido entre no· 
soh'os; i si por aca~o, hacia la época de la conqui~ta, 
se hubiera encontrado en este suelo de América, o 
hubieran traído los conquistadores, algunos reflejos 
de libertad e independencia comunal, ya se habrían 
disipado i desaparecido por completo, al través de los 
siglos trascurridos bajo el illJ pedo de un gobierno 
central, absoluto i único. 
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La reforma que se propOne no es, pues, Unlt refor. 
ma política o administrativa; es, en el sentido pl'opio 
de la palabra, una reforma moral i sociaL . 

La organización de las comunas o distritos, como 
poder administrativo i politi<:o, no puede ser la obra 
,le una improvisación lejislativa; tiene que ser lo re· 
sultante de una trasformación social, que, ilustrando i 
educando a los ciudadanos, modifique profundamente 
sus costumbres». 

iQuiere est.o decir que, si la lei no puede imponer 
una reforma social se habrá de renuneiar por eso a 
tocIo pl'opósito de inflnir en las cost\\mbres i propen· 
der a su reforma por medio do la lei? Si eB verdad 
que las reformas sociales csLIIl sllbre las loye~; i se 
imponen el las leyes, no es 1l1'l!lOS cierto que ejol'cioll
do las leyos una acción reflej a sobre las costumbres 
sociales, por medio de ellas pur.de obtenerse poco a 
poco, i procediendo con prudencia, una trasformación 
completa. Pero esta es una de esas obras en que el 
lejislador necesita de toda su sabiduría i el estadista 
de todo Hl tacto i prudencia para no ir demasiado 
lejos arrojando al país a las aventuras de lo descono· 
cido. 

A este respecto se me viene a la memoria la espo
sición que hacia hace un momento el honorable Se
nador, citando al historiador l\lacaulay. 

Decía Su Señoría que si hubiera uu ciudadano que 
no supiera nadar i quisiera aprender, pero que al 
mismo tiempo dijera: yo 110 me Rrrojaré al Rgua, 
¿aprendeda a nadar? Es claro que no aprendeda mm
ca. Pero yo pregunto a Su Sf'ñorla: ¿Q\\\S rliría de un 
riuda,lano que, para aprender a nadar, se arrojara al 
agua on mmlio dol ocóano? I~se ciudauano no :1pren' 
(lorút a nadar, sino que se ahogaría. 

Es preciso, pues, proceder eon cantela. Si dictamos 
leyes que vayan mas adelante que las costumbres, sea 
solo para facilitar el progreso. Si vamos mas lejos de 
lo que nuestros hábitos sociales permiten, se puede 
producir la anarquía; si, por el contrario, nos quedamos 
demasiado cortos, se pro(lucirá la estagnación. Pon
gámonos a igual distancia del uno i del otro estremo. 

En este orden de ideas acepto la proposición que 
ha formulado el honorable Senador al principiar su 
discurso. Proponía Su Señoría que el Senado invita
ra a la Cámara de Diputados a nombrar una comisión, 
la misma que se ocupa del estudio de la lei munici
pal, para que, asociándose a la comisión de esta Cáma
ra que informó la lei electoral, formulara a su vez un 
proyecto de lei en el cual se consultaran hasta donde 
fuera posible las medidas ele libertad que Su Señoría 
popone. 

En este sentido creo que la idea podría producir 
aigún resultado. Pero no me imajino que llegare· 
mos ni con mucho a alcanzar lo que Su Señoría pre· 
tende. 

Es verdad que esa comisión tendría poco tiempo de 
que disponer para desempeñar su cometido, porque el 
proyecto de lei en discusión tiene carácter de urjencia 
i es menester que sea despachaclo en tiempo oportuno 
f1. fin que empiecen a correr los primeros plazos esta
blecidos en el mismo para proceder a formar, con arre
glo a la prescripción constitucional, los rejistros que 
han de servir para las próximas elecciones. 

Sin embargo, fle algún tiempo podría disponrr 1:1 

comisión para estudiar, si no todas, algunas de las 
proposiciones presentadas por el honorable Senador. 
Podría esa comisión estudiar cómo está organizado el 
tOI01t.~hil) CIl Estados Unidos, cuán tos i cwíleE son los 
funcionarios que desempeñan este servicio, qué atri
buciones tienen. 

Podría averiguar (Illé resultados produce la admi
nistración del township, que me parece no son en 
todos los casos tan hermosos como Su Seilol'ía los ha 
pintado. Poclda ir mas adelante en sus investigacio
nes i ver hasta qué punto podrían trasladarse a nues
tro patria las instituciones de un pueblo de orijen, de 
ideas, de reliji\J!l i de costumbres tlistintos a los nues
tros. I si sucediera, como es probable, (Iue la institu
ción tou·1tohip amel'Ícano no es trasportable a Chile, 
podría toda vía la comisión llevar sus estudios a otro 
terreno, a las institucionC's de España, que, por ser 
nuestra madre patria i un pueblo de nuestras mismas 
ideas l'elijiosas i costumbres, podrian implantarse en 
Chile. En ese terreno tendría la comisión un campo 
vastísimo de estudio; vería en las provincias del norte, 
que fueron ocupadas por largo tiempo por razas jer
mAnicas, la comuna establecida en condiciones seme
jantes a las que ha descrito el honorable Se?-,ador de 
Talca, establecidas sobre la fuerza de espanslOn de los 
indi\'iduos, o por lo menos sobre la fuerza ele resisten 
cirt de las bcalidades. I~n las provincias meridionales 
de España encontraría modelos en su jénero de colo
nias florecientes i populosas, i en esas colonias hom
bres poderosamente ricos, que habían conquistado su 
fortuna por medio del comercio, de la.~ exacciones del 
111whlo, ~del l11enopolio ,le los trigos, etc., que AA dispu
taban Al título de pretores i 'lue trataban de conse
guirlo invirtiendo nna parte de los millones qu" ha
bían ohtenido del puehlo en divertir al pueblo, edifl
cando circos, teatros i templos. 

El señor Reyes (Presiclente).-Siento hacer pre
sente al señor Senador que por haber llegado la hora 
elebe leva1ltarse la sesión. Pero, antes ele levantarla, 
i pala fijar los puntos del debate, me parece conve
niente hacer presente al honorable Senador por Talca 
que no había 00mprmdido bien que Su Señoría hu
biese formulado una indicación precisa. Además, el 
acta de una de las sesiones pasadas contribuye a con
firmar esta duda, porqu~ dice que Su Señoría habia 
insinuado la idea de invitar a la Cámara de Diputa
dos para designar una Comisión mista especial que 
estudie el proyecto de lei de elecciones. 

El señor I1'arrá~(wal.-Principié, señor Pre 
sidente, formulando precisamente mi indicación. 

El señor Reyes (Presidente).-Entonces, si al 
Sellado le parece, podría entenderse previa esa indi
caeión, i a ella se concretaría la discusión. 

El señor Secreta'l'io. - Voi a leer esa acta, por
que cuando se aprobó creo que el ~eñor Senador de Tal
ca no estaba presente. 

Dice el acta: 
«Entrando a la orden del día, se puso en discusión 

particular el informe de la Comisión de Con~titución, 
Lejislación i Justicia so1)re el proyecto de lel de elec
ciones, acol'llándose dar por aprobados los artículos 
acerca de los cuales no se hiciese observación; i con
siderado el artículo 1.0, el señor IrarrlÍzaval. Senador 
al) Talea, nsr') de la palahm para manifl)Rtal' la convp-
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nioncia de que se organizara el poder electoral sobre 
la baso de comunas o municipios independientes, e 
insinuó la idea de que se invitase a la Honorable Cá· 
mara de Diputados a fin de que, si lo tiene a Lien, 
designe a su Comisión especial que actualmente estu· 
dia el proyecto de lei de municipalidades para que 
en unión de la de Constitución, Lejislaci6n i cTusticia 
del Senado, consulten, de cOllllln acuerdo, en los 
proyectos de lei de elecciones i de municipalidades 
las disposiciones tendentes a organizar el poder local, 
que deberá tener por base la autonomía de la subdele· 

gaci6:1 í ser a la vez la autoridad llamada a formar el 
poJer electoral». 

El señor lI'(tI'I'ázaval.-Esa idea la formulé 
como indicación precisa. 

El señor Reyes (PresiJente).---Quedal'á entonces 
formulada en e,QlJ.9 términos la indicarión de Hu Se· 
ñoría. 

8e lel'anta la se~ión, 

EDUARDO L. HE~IPEL, 
Reoftctor. 


